


QUINTO: Existe crédito suficiente en la Aplicación Presupuestaria PC12.31130.480.20 del presupuesto 
de 2025 cuya aprobación definitiva fue anunciada en el BOPA de 20 de diciembre de 2024. Previamente 
a la suscripción del convenio, el mismo ha de someterse a fiscalización.    

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO: La competencia de la entidad local viene regulada en el artículo 25 de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su apartado 2 letras b) y j), medio ambiente y 
protección de la salubridad pública.
SEGUNDO: Es de aplicación la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
artículo 3, resulta igualmente de aplicación lo establecido por ésta en el Capítulo VI, en cuanto a los 
convenios firmados entre una Administración Pública u organismo o entidad de derecho público y un 
sujeto de derecho privado (artículo 47.2). El convenio da cumplimiento a los requisitos de validez y 
eficacia (artículo 48), al tener como objetivo la mejora de la eficiencia de la gestión pública y la 
utilización conjunta de medios y servicios que contribuyan a la realización de actividades de utilidad 
pública como son las medidas de salubridad a favor de los gatos de colonias felinas.
TERCERO: El presente Convenio será objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS).
CUARTO: En virtud del artículo 124.4, ñ) de la Ley 7/1985 ya citada, además de las funciones que en él 
se detallan de forma específica, a la Alcaldía le corresponde el ejercicio de las otras “que le atribuyan 
expresamente las Leyes y aquellas que la Legislación del Estado o de las Comunidades Autónomas 
asignen al Municipio y no se atribuyan a otros órganos municipales”, siendo la concesión de 
subvenciones una medida de fomento atribuida a los Municipios en el ámbito de sus competencias, 
dentro del marco del Título X (“Régimen de organización de los municipios de gran población”) que es 
de aplicación a la ciudad de Gijón/Xixón.
QUINTO: Corresponde a la Alcaldía establecer la forma en que habrán de otorgarse las subvenciones, 
quien delega por Resolución de 12 de julio de 2023 en la Junta de Gobierno Local la resolución de los 
asuntos referentes a la concesión de subvenciones y ayudas y la aprobación de los convenios, 
correspondiendo en consecuencia a dicho Órgano la aprobación del Convenio que ahora se presenta. 
Asimismo, delega en este Órgano “la ordenación del primer pago “a justificar” o único en su caso (…)”.   
VISTOS, expediente de razón, antecedentes y fundamentos de derecho, la Junta de Gobierno acuerda:

PRIMERO: Aprobar la suscripción del Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Gijón/Xixón y 
el Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios del Principado de Asturias para el control de las colonias felinas 
del Concejo de Gijón /Xixón, conforme al texto que se adjunta.

DOCUMENTO ENLACE
TEXTO CONVENIO COLEGIO OFICIAL VETERINARIOS 2025

SEGUNDO: Autorizar y comprometer un gasto máximo para el ejercicio 2025 de 12.000 € (DOCE MIL 
EUROS), con cargo a la aplicación presupuestaria PC12.31130 .480.20 (Bienestar Animal. Otras 
transferencias) del presupuesto municipal para 2025.

TERCERO: Remitir el presente Acuerdo y el texto del Convenio a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS) para publicidad general, trasladándose igualmente dicha información a la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Gijón/Xixón.   
Y para que así conste se emite el presente certificado.      




